
  
  
  

Proceso:           DIV. - REDUCCION ALIMENTOS 
Causante:          
Demandante:    GINNA LIZETH CESPEDES BELTRAN  
Demandado.     WALTER OVED GARCIA SALGADO  
Accionante:         
500013110002-2018-00025-00. 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de abril de 2023. Al despacho el 
presente proceso.  
 

La Secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a lo solicitado por el demandado señor WALTER 

OVED GARCIA SALGADO se aclara que para efectos de la Reducción del 

valor de la cuota alimentaria que viene aportando a sus hijos BRAYAN STIV y 

DANNA GABRIELA GARCIA CESPEDES en este asunto, debe interponer por 

intermedio de apoderado la demanda correspondiente de Disminución de 

Alimentos o Regulación de Alimentos en la que intervenga la progenitora de la 

niña MARIA JOSE GARCIA GARCIA, señora MARIA FERNANDA GARCIA 

RAMIREZ. 

 

Se aclara que en la forma como se está solicitando la disminución 

de alimentos en el memorial presentado el día 23 de abril de 2023, no es 

procedente atenderle el pedimento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza,  

 
Helac.  
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